
FacuLtad de Ciencias SociaLes 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 	MM 2019 
Expte. Rcf.t 0015516/2019 

VISTO: 
Que la Profesora Alejandra DOMI1NGUEZ (Legajo IJNC 32.238), 

solicita licencia con goce de haberes desde el 10 al 13 de abril de 2019 con motivo 
de participar en el "V Encuentro Académico Nacional de Trabajo Social con 
Intervención Grupa!" organizado por la carrera de Licenciatura en Trabajo Social 
de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Universidad Nacional de 
Jujuy, expansión Tilcara, a desarrollarse los día 11 y  12 de abril de 2019, y 

CONSIDERANDO: 
Que lo solicitado por la docente DOMINGUEZ se comarca en el apartado 

1, artículo 3 de la R.R. 1600/00. 

Que a fs. 2 obra informe de situación de revista de la docente incorporado 
por el Área de Recursos Humanos de la Facultad. 

Que a fs. 3 y  3 vta. la  Secretaria Académica otorga el y 0  B° a la solicitud de 
licencia con goce de haberes peticionada por la Profesora Alejandra 
DOMINGUEZ (Legajo UNC 32.238). 

Que la presente se dieta en virtud de la competencia y atribuciones 
otorgadas por el Estatuto Universitario y demás reglamentación vigente. 

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otorgar licencia con goce de haberes a la Profesora Alejandra 
DOMINGUEZ (Legajo UNC 32.238), en su cargo docente en la Facultad, desde 
el 10 al 13 de abril de 2019 inclusive, con motivo de participar en el "V 
Encuentro Académico Nacional de Trabajo Social con Intervención Grupa!" 
organizado por la carrera de Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Sociales - Universidad Nacional de Jüjuy, expansión 
Tilcara, a desarrollarse los día 11 y 12 de abril de 2019. 

ARTÍCULO 2°: 

rtocoliz 

 inasistencias ¡ocurridas por la Profesora Alejandra 
DOMINGUEZ 	 C 32.238) de acuerdo a la licencia otorgada en el 
artículo 1°. 

ARTÍCULO 3°: . CL picar. Notificar. 
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RESOLUCJONN°: 1 57 


